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1. Introducción 
 

 

El artículo 324 Bis, párrafo primero del Código de Instituciones y Procesos 

Electorales del Estado de Puebla (Código Electoral) estipula que las poblanas y 

los poblanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto 

exclusivamente para la elección de Gubernatura del estado y, de conformidad 

con el artículo 354, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (LGIPE), corresponde al Instituto Nacional Electoral (INE) establecer los 

Lineamientos para garantizar el ejercicio del Voto de las Mexicanas y los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero (VMRE) en dicha entidad.  

El 6 de febrero de 2019, mediante Resolución INE/CG40/2019, el Consejo General 

del INE aprobó ejercer la función de asunción total para llevar a cabo la 

organización de la elección para la renovación de la Gubernatura del estado de 

Puebla y, en consecuencia, la preparación e implementación del voto de las 

poblanas y los poblanos residentes en el extranjero para dicha elección.  

Asimismo, con base en el Acuerdo INE/CG43/2019 de la misma fecha, el Consejo 

General aprobó el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2019 en el estado de Puebla, y declaró el inicio del proceso 

electoral para elegir la Gubernatura de la entidad, entre otros cargos de elección 

popular. 

Igualmente, en esa fecha el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG49/2019, 

por el que se emitieron los "Lineamientos para la organización del voto postal de 

las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para el 

Proceso Electoral local Extraordinario 2019, para la elección de Gubernatura en 

el Estado de Puebla (en adelante, los Lineamientos), que establecen las bases 

para la organización del VMRE, así como los procedimientos y la definición de 

actividades que llevará a cabo el INE para garantizar dicho derecho en los 

comicios locales en el estado de Puebla.  

Los numerales 10 y 11 de los Lineamientos señalan que, para el ejercicio del VMRE, 

se implementará exclusivamente la modalidad del voto por la vía postal, de 

conformidad con la normatividad electoral, y el INE deberá observar todas las 

acciones necesarias tendentes a instrumentar el ejercicio del sufragio bajo esa 

modalidad. 

En el presente documento se formulan las bases y especificaciones técnicas que 

deberán observar las áreas del INE acerca de los elementos que integran el 

Paquete Electoral Postal (PEP), así como las indicaciones para la producción, 

impresión y armado de los documentos y materiales electorales que se enviarán 

a las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero, con los que se 

garantizará el ejercicio de sus derechos político-electorales en la elección de 

Gubernatura de Puebla el 2 de junio de 2019. 
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2. Elementos que integran el PEP 
 

 

El Paquete Electoral Postal (PEP) es el conjunto de documentación y materiales 

que el INE remitirá a las ciudadanas y los ciudadanos que, en virtud de haber 

cumplido los requisitos legales, fueron incorporados en la Lista Nominal de 

Electores Residentes en el Extranjero (LNERE), y que servirán para ejercer su 

derecho al sufragio desde el extranjero por la vía postal para la elección de 

Gubernatura en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2019 en el estado de 

Puebla. 

El PEP está integrado por los siguientes elementos: 

a) La Boleta Electoral correspondiente a la elección de Gubernatura. Las 

especificaciones técnicas de la Boleta Electoral serán aprobadas por el 

Consejo General en el Acuerdo correspondiente, y su diseño deberá ser 

consistente con el Reglamento de Elecciones y su Anexo 4.1; 

b) Los sobres denominados Sobre-PEP, Sobre-Postal-Voto y Sobre-Voto; 

c) Los Instructivos para votar vía postal desde el extranjero y para el envío del 

Sobre-Voto al INE, y 

d) La Información sobre las plataformas político-electorales y/o propuestas 

de candidaturas, partidos políticos y/o coaliciones para la elección local 

extraordinaria.  

El INE diseñará y producirá, a través de sus distintas áreas involucradas, todos los 

elementos del PEP, cuyos modelos deberán ser aprobados a más tardar el 15 de 

marzo de 2019, y estar a disposición de la Junta General Ejecutiva (JGE) para 

efectos de su integración, a más tardar el 19 de abril de este año. 

Los Lineamientos señalan, en su numeral 12, las consideraciones sobre las 

características de los elementos que integran el PEP. 

A este respecto, el Sobre-PEP es la pieza postal para enviar a las ciudadanas y los 

ciudadanos el Sobre-Postal-Voto, el Sobre-Voto, la Boleta Electoral, los Instructivos 

y demás materiales para el ejercicio del sufragio. Este sobre contendrá el nombre 

y domicilio en el extranjero de las ciudadanas y los ciudadanos, así como los 

elementos técnicos que determine el servicio de mensajería para cumplir con el 

procedimiento de envío; incluyendo, entre otros, los datos del remitente y el o los 

elementos de control de la pieza postal que garanticen su rastreabilidad. 

Si bien el INE se encargará de aprobar el diseño correspondiente al Sobre-PEP, es 

menester que la empresa de mensajería encargada de realizar el envío podrá 
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modificar el material, a fin de facilitar el procedimiento y reducir costos al INE, 

siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en los Lineamientos, y 

cuente con la validación de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores (DERFE).  

Mediante el Sobre-Postal-Voto la ciudadanía devolverá sin costo el Sobre-Voto 

que resguardará la Boleta Electoral. En este sentido, deberá contar con el 

domicilio del INE que determine la JGE y los elementos técnicos que establezca 

el servicio de mensajería para cumplir con el procedimiento de envío; incluyendo, 

entre otros, el elemento para el envío sin costo (portes pagados, códigos de 

barras, cupones internacionales, entre otros), los datos de la o del remitente y el 

o los elementos de control de la pieza postal que garanticen su rastreabilidad. El 

servicio de mensajería también podrá modificar el material, siempre y cuando 

cumpla con los requisitos establecidos en lo preceptos referidos en los 

Lineamientos.  

El Sobre-Voto es el elemento en el que la ciudadana o el ciudadano introducirá 

la Boleta Electoral de la elección de Gubernatura, una vez que la haya marcado 

de acuerdo a su preferencia. Dicho sobre contará con los elementos técnicos, 

de control y medidas de seguridad que permitan garantizar la confidencialidad 

y secrecía del voto. 

Por lo que respecta a las indicaciones que debe observar la ciudadanía para 

emitir el sufragio, se remitirán los Instructivos para votar por la vía postal desde el 

extranjero y para el envío del Sobre-Voto y la Boleta Electoral. Estos instructivos 

observarán los detalles que describan y orienten a cada ciudadana y ciudadano 

sobre la forma correcta de marcar el voto conforme a su preferencia y enviar su 

voto, además de los plazos para la devolución, en tiempo y forma, del Sobre-

Postal-Voto, el Sobre-Voto y la Boleta Electoral, para que el INE reciba los votos 

oportunamente y sean contabilizados. 

Adicionalmente, en el Instructivo para votar vía postal se integrará el texto íntegro 

del artículo 7 de la LGIPE; indicaciones para el ejercicio del voto para la elección 

de Gubernatura en lenguaje incluyente, sencillo e ilustrado, para facilitar su 

comprensión; información de contacto del INE; razones por las que su voto puede 

ser anulado, así como las prevenciones legales para la protección de la secrecía 

del voto.  

De conformidad con el numeral 21 de los Lineamientos, el INE enviará a la 

ciudadanía el Sobre-PEP a más tardar el 30 de abril de 2019. Por su parte, cada 

ciudadana y ciudadano deberá enviar, al domicilio del INE en México que 

determine la JGE, el Sobre-Postal-Voto que deberá contener, a su vez, el Sobre-

Voto y la Boleta Electoral de la elección de Gubernatura, a más tardar 24 horas 

antes del inicio de la Jornada Electoral, de conformidad con el artículo 345, 

párrafo 1 de la LGIPE y el numeral 30 de los Lineamientos; es decir, antes de las 

08:00 horas del 1º de junio de 2019, tiempo del centro de México.  
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3. Especificaciones Técnicas 
 

 

3.1. Sobre-PEP 

3.1.1. Descripción 

El Sobre-PEP es la pieza postal con la que el INE envía el Sobre-Postal-Voto, 

el Sobre-Voto y la Boleta Electoral, así como los Instructivos y demás 

materiales para el ejercicio del sufragio desde el extranjero para la 

elección de Gubernatura en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2019 

en el estado de Puebla. 

3.1.2. Impresión de datos fijos 

Impresión o etiqueta adherible de la siguiente información: 

• Logotipo oficial del INE en selección a color. 

3.1.3. Impresión de datos variables 

Impresión o etiqueta adherible de la siguiente información: 

• Datos del destinatario: nombre y domicilio en el extranjero de la 

ciudadana o del ciudadano. 

• Elemento de control: código de barras Code-39. 

  

• Elementos técnicos que requiera el servicio de mensajería para su 

envío. 

  

Identificador de tipo: 

 

A. Sobre-PEP 
 

B. Sobre-Postal-Voto 
 

C. Sobre-Voto 
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3.1.4. Características técnicas 

La empresa de mensajería encargada de realizar el envío del Sobre-PEP a 

la ciudadanía, a fin de facilitar el procedimiento y reducir costos al INE, 

proporcionará el material del Sobre-PEP, el cual deberá cumplir con los 

requisitos establecidos en el numeral 12, inciso d), fracción I de los 

Lineamientos, previa validación de la DERFE. 

 

3.2. Sobre-Postal-Voto 

3.2.1. Descripción 

El Sobre-Postal-Voto es el sobre con el que la ciudadana o el ciudadano 

devolverá al INE, sin costo, el Sobre-Voto que resguarda la Boleta Electoral 

de la elección de Gubernatura al domicilio en México que determine la 

JGE. 

3.2.2. Impresión de datos fijos 

Impresión o etiqueta adherible de la siguiente información: 

• Logotipo oficial del INE en selección a color. 

• Datos del destinatario, correspondiente al domicilio del INE que 

determine la JGE: 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

CALLE Y NÚMERO  

MUNICIPIO, ESTADO, CÓDIGO POSTAL 

MÉXICO 

• Guía de mensajería. 

3.2.3. Impresión de datos variables 

Impresión o etiqueta adherible de la siguiente información: 

• Datos de la ciudadana o del ciudadano residente en el extranjero 

(remitente): 

NOMBRE DE LA O DEL REMITENTE 

CALLE Y NÚMERO  

CIUDAD, ESTADO, CÓDIGO POSTAL 

PAÍS 

• Elemento de control: código de barras Code-39. 
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• Elementos técnicos que requiera el servicio de mensajería para el 

envío sin costo a México. 

3.2.4. Características técnicas 

A fin de facilitar el procedimiento y reducir costos al INE, la empresa de 

mensajería proporcionará el material correspondiente al Sobre-Postal-Voto 

para que la ciudadana o el ciudadano lo envíe sin costo al domicilio del 

INE en México, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos 

en el numeral 12, inciso d), fracción II de los Lineamientos, previa validación 

de la DERFE. 

 

3.3. Sobre-Voto 

3.3.1. Descripción 

El Sobre-Postal-Voto es el sobre en el cual la ciudadana o el ciudadano 

introducirá la Boleta Electoral de la elección de Gubernatura, una vez que 

la haya marcado de acuerdo a su preferencia. Este sobre contará con los 

elementos técnicos, de control y medidas de seguridad que permitan 

garantizar la confidencialidad y secrecía del voto. 

3.3.2. Impresión de datos fijos 

Impresión del Anverso: 

• Parte superior izquierda: logotipo oficial del INE en selección a color. 

• Imagen de fondo: campaña en polígonos y eslogan “Puebla está 

donde estás tú”. 

Impresión del Reverso: 

• Parte superior, texto centrado y con giro de 180º: leyenda “Este sobre 

no tiene validez para uso postal”. 

• Parte inferior, texto centrado y con giro de 180º: leyenda “Introducir 

en este sobre la Boleta de la elección de Gubernatura de Puebla”. 

Impresión de parte interna: 

• Impresión múltiple de logotipo del INE: 

o Fondo en color Black U al 95%. 

o Logotipo en color Black U al 75%. 
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3.3.3. Impresión de datos variables 

Impresión del Anverso: 

• Parte superior derecha: 

o Clave de Elector de la ciudadana o del ciudadano. 

o Código de barras Code-39. 

• 5 datos variables en el fondo del Sobre-Voto. 

Impresión del Reverso: 

• 2 datos variables en el fondo del Sobre-Voto. 

3.3.4. Características técnicas 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Tipo de papel Papel 90 gr/m2 

Color  Pantone 7529 U 

El color corresponde al de la Boleta Electoral de la 

elección de Gubernatura de Puebla, para facilitar 

a la ciudadanía su identificación para el 

ensobretado 

Tamaño del sobre 

armado 

Ancho 220 mm 

Alto 110 mm 

Peso Máximo 7 gr 

Impresión General  Tintas 5 x 1 (CMYK):  

Fondo de anverso de sobre 

Black U 

Adhesivo  Cinta doble cara en solapa de sobre 

Suaje Completo 

Terminado  Doblado 

Armado 

Pegado 

Solapa con adhesivo 
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3.3.5. Imágenes de referencia 

Medidas: 
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Diseño gráfico: 
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Parte interna del Sobre-Voto: 

 

El detalle del diseño del Sobre-Voto se puede consultar en el Anexo 1.  
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3.4. Instructivos para votar por la vía postal desde el extranjero y para el 

envío del Sobre-Voto y la Boleta Electoral 

3.4.1. Descripción 

Tríptico en el cual se integran las instrucciones para que la ciudadana o el 

ciudadano residente en el extranjero pueda ejercer válidamente su 

derecho al sufragio; consiste en la serie de indicaciones del procedimiento 

detallado para marcar la Boleta Electoral, así como para enviar a México, 

al domicilio del INE que determine la JGE, el Sobre-Postal-Voto con el 

Sobre-Voto y la Boleta Electoral de la elección de Gubernatura de Puebla. 

3.4.2. Impresión del anverso 

En el panel frontal externo se encuentran los siguientes elementos: 

• Solapa de introducción: 

o El apartado correspondiente al envío del voto al INE, con las 

imágenes del Sobre-Voto, la Boleta Electoral y el Sobre-Postal-

Voto con porte para su envío postal gratuito al INE. 

o Espacio para integrar la información sobre las especificaciones 

de la mensajería que corresponda. 

o En la parte inferior, la fecha límite para que el INE reciba los votos 

y puedan ser contados (sábado 1º de junio a las 08:00 horas, 

tiempo del centro de México). 

• Contraportada: 

o En la parte superior, un cuadro informativo en el que se 

señalarán las fechas recomendadas para el envío del Sobre-

Postal-Voto, de acuerdo al país o región de procedencia.  

o Mensaje en el que se invita a la ciudadana o al ciudadano a 

informarse sobre las propuestas y plataformas electorales de las 

candidaturas antes de votar. 

o Mensaje de invitación a participar. 

o En la parte inferior, los datos de contacto: 

Página de internet: www.votoextranjero.mx 

Números telefónicos de INETEL, desde Estados Unidos de 

América y resto del mundo 

Correo electrónico: votoextranjero@ine.mx 

Redes sociales: Twitter, Facebook 
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• Portada: 

o Carátula con el nombre del instructivo “Instructivo para votar 

por la vía postal desde el extranjero”. 

o Debajo, el diseño de la campaña aprobado en polígonos y el 

eslogan “Puebla está donde estás tú”. 

o En la parte inferior, del lado derecho, el logotipo del VMRE y, en 

la parte inferior del lado izquierdo, el logotipo del INE. 

3.4.3. Impresión del reverso 

En el panel interno se encuentran los siguientes elementos: 

• Interior A: 

o Descripción del contenido del Sobre-PEP. 

o Imagen que ejemplifique la forma correcta para marcar el voto 

en la Boleta Electoral. 

• Interior B: 

o Causales de nulidad del voto. 

• Interior C: 

o Transcripción del artículo 7 de la LGIPE. 

o Indicación de que el Sobre-PEP puede ser rastreado a través del 

número de guía de mensajería, con el objeto de brindar 

seguridad a la emisión del sufragio. 

 

3.4.4. Características técnicas 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Tipo de papel Papel couché mate 90 gr 

Tamaño Extendido: 340 x 215 mm (tamaño oficio) 

Doblado: 115 x 215 mm (doblado en tres partes) 

Peso Máximo 10 gr 

Impresión General  Tintas 4 x 4 

Color frente y vuelta 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Suaje Completo 

Terminado Doblado en tres partes (tríptico) 

3.4.5. Imágenes de referencia 

Diseño gráfico del anverso (panel frontal externo): 
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Diseño gráfico del reverso (panel interno): 

En el Anexo 2 está disponible el detalle del folleto con los instructivos. 
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